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REVISTA

DE TELÉGRAFOS.
PRECIOS DE SUSCRICIQN.

En España y Portuga' C rs. al mes.
Eri el Extranjero y Ultramar 8 rs. id.

PUNTOS DE SUSCRICÍON.

En Madrid, RQ la Redacción y Administración, calla
de la Aduana, núm. 8 , cuarto 3.°

En Pri}7iíicias, en las estaciooes telegráficas.

SECCIÓN OFICIAL.

MINISTERIO PE LA COBRIiNAClON.

Siendo de la mayor importancia para las necesi-
dades de la guerra y para los intereses generales
del pjis el establecimiento ilc una comunicación di-
recta con el extranjero, enlazando al propio tiempo
con la red telegráfica la ciudad de PiienlcrrabÍH,
importante por ,-u posición con a frontera frani/e-a;
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de
la Gobernación, y de acuiTdouon el Concejo de Mi-
nistros,

Vengo en decretar 'o siguíi" lo:
Articulu ú n i i . S ' .lUtunza ¡i! Ministril de IIIGÓ

bemacion para cni.trabar ihri clámenle, sin 'asfor-
m.ilitlaiJe? de piévia subasta, ia ron>lrui"cion y co-
locación d un cable t»'leiii;>fit i* submarino que una
á San Seba-lian con I;uru>eriabi;i. y í>*le punto con
la l'ri.litera franetsa pi-r itii'din de un ramal telegrá-
fioo aéreo, con caigo a' cré'Mi <l- l.tá'HlOO pe-
sitas ciiuci'dido por dei r-t». de 2 i (I: Agosto úl-
timo para tus cables d. S .ü í iü i r t á Bübao y S n
bebastiau.

Dado en Madi id á nchn de Diciembre de mil ocho-
cientos setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—
Kl Ministro de la Gobernación, PráxeJes Mateo Sa-

Autorizado este Ministerio por decreto de 8 del
corriente para contratar directamente sin las for-
malidades de previa subasta la conslraccion y colo-
cación ói\ un cable telegráfico submarino entre San
Sebastian y Fnenlerrabía. enlazando este punió con
la IVont»" a francjpsa por in<?íl¡n de un ramal trlegri-
fíco aéreo; el" Presidenta »1e.l Poder Ejecutivo déla
Ií-'r.úl)lio;i tu ilispti -st'i con esta fecha s^ acople la
proposición pr**"t*nl¡ul.i por I». Mnriqua Russfil
l.ruÍM!,pn -ii hombre v el 1̂  M** W f. Honlev, l.i-

ijc l.iiii-lr^'s |> r.i ia i"ous.i*düi-¡i'n

¡) e submarint» • nuv San S r b a s -

Tíll ía , <'• n las i..«srtas cundiciones '|iifi

'au s c«in (Üi-hiís ?t-íi'-rrs. y qu? lian de

u ntí:«r.-ii (üitiP >JI: '1:I¡:IIIT, Übi>iy Sun Sebaslia:;,

jiiirel prfifiüile iüO oáü pesetas al cai'iÜiotiy4H 6 5 ;

ciJüce.liéiiiioM i fso l plaz > yAm l¿i cil-ir-acion ¡ie lodns

lo- cables c •nual . d .s b u ' a v\ lia l S ¡1 I coirienU?,

balvn loa casos de fuerza mayor .

Al propio tiempo ha dispuesto que el ramal que
ha de unir á Fueulerrabu cou la frontera francesa

ti:in y Fuentf
ti-s )a i ijptra
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se construya poradministracion, y que quede V. I.
aulorizado]para cclebrarel correspondiente oontralo
con los mencionados srñocvs Russell y llenli-y, y
cuidar ele que se cumpla en todas sus partes.

Lo que comunico á V. I. para los efectos co-res-
pondientes. Dios guarde ú V. I. muchos aflos. Ma-
r¡d 8 de Diciembre de 1874.—Sagasta.—Sr. Di-
rector general de Correos y Telégrafos.

CUERPOS DE.TELEGRAFOS DE LAS ANTILLAS.

Nuestro distinguido compañero D. José Pérez
Morís, individuo del Cuerpo de Telégrafos da Puer-
to-Rico, nos ha dirigido una atenía carta fechada
en 2 de Noviembre próximo pasado, á que acom-
pafia copia exacta de la instancia quí los Jefes de
Estación y Telegrafistas más antiguos de Cuba y
Puerto Rico han elevado al Ricino. Sr. Ministro de
Ultramar, exponiendo las razones en que se fundan
para creerse postergados en las bases aprobadas
por decreto de 6 de Febrero último, para el pase de
los individuos del Cuerpo de Telégrafos de la Pe-
nínsula á las provincias ultramarinas.

El Sr. Morís nos invita á que expongamos las
observaciones que la lectura del citado documento
nos haya sugerido, y hemos de procurar compla-
cerle, inspirándonos en el sentimiento de la más
exilíela imparcialidad; pero ante todo considera-
mos necesario insertar textualmente ei notable es -
crito á que aludimos, y que dice asi:

EXCMO. SR. MINISTRO DE ULTRAMAR.

Kxcmo. Sr.: Los que suscriben, Jefes de Esta-
ción y TelegraGilas primeros y segundos más an-
tiguos de los Cuerpos de Telégrafos de las islas de
Cuba y l'uerlo-üico, cuyas categorías son, por su
sueldo, equivalentes á Oficiales de Sección de ter-
cera clase y de Estación de primera y segunda del
Cuerpo de la Península, en nombre propio y en el
de torios les de sus clases y procedencia, á V. E.
con el más profundo respeto exponen: que por ór-
clen da 6 de Febrero firmada por los Excmos. se-
ñores Ministros (lo Ultramar y de Gobernación, pu-
blicada el 8 del misino mes en la Gacela de Ma-
drid, y e l i O d e .Marzo en la de Piicrlo-Rico, se
han autorizalu unas bases para regularizi." el pase
ríelos individuos del Cuerpo de Telégrafos de la
Península .i las IVuVinelas <!« Ultra wir, qn« consi-
deran pueden perjudica" nolabli'ilüiilo en sus dere i
dios ¡iilquiridiij! á tolo el l'ersjtial facultativo de
las Antillas españolas. •

En efecto, Excmo. Sr., por las bases 2.* y 5.*

I se previene qne los Directores y Oficiales do Sec-
! cion y Orinales de Estación de todas clases del

Cuerpo de la Península pasarán á Ultramar con el
I ascenso inmediato, el sueldo correspondiente al as

censo, más el sobresueldo equivalente al duplo del
sueldo; y por la base 6.* se establece que todas las
vacantes que resulten en estos telégrafos, recaerán
por regla general en individuos del Cuerpo de la

\ Península de laclase inmediata inferior; quedando
i los empleados de Cuba y Puerto-ltico sin opción á
: ascenso alguno, salvo en el caso poco probable de
I que reúnan las tres circunstancias siguientes: llevar
i seis anos con buena nota en la clase Inferior; estar
! en la mitad superior del escalafón de su clase, y

sufrir el examen correspondiente. No seis anos,
sino diez, han tenido que llevar algunos de los ex-
ponentes para llegar ¡i ponerse á la cabeza de los
escalafones de sus respectivas clases. Pero si todas
las vacantes generalmente se han de cubrir con in-
dividuos de la Península, como diceu las bases, los*
que hoy no esl-'iu en la mitad superior del escala-
fon difícilmente llegarán á estarlo.

Con lo dispuesto el 6 de Febrero, nuestro esca-
lafón so ha hecho invariable. Respecto al examen,
con tal que se nos dijera el programa de los nue-
vos conocimientos que so nos han de exigir, nos so-
meteríamos á él de buen grado, si bijn ya nos exa-
minamos cuando obtuvimos el título é ingreso en
el Cuerpo.

Por la base 8.* dispone el Supremo Gobierno,
que, con respecto á los funcionarios del Cuerpo de
la Península, tío se alterará el sistema de ascensos
en ella establecidos, ni se privará á aquellos de las
garantías que el Reglamento y dispusiones orgáni-
cas de Telégrafos les conceden. Un Gobierno que
tan justo es para con nuestros hermanos de la Pe-
nínsula, no puede menos de amparar á los expo-
nenles en lodos sus derechos adquiridos, en todas
las ventajas que nuestros Reclámenlos orgánicos y
una constante práctica de 25 aflos nos conceden.
Pur eso, conliaudo en la jnslitication de V. E., pa-
samos á someter á su alta consideración algunas
ligeras indicaciones que bastarán, estamos seguros
de dio, para que V. E., prolector nato de los de-
rechos de sus subordinados de Ultramar, interpon-
ga su valiosa influencia en el Gobierno, á fin de
que lampeen aqui se altere el sistema de ascensos
staiileci lo. ni su nos prive délas garanüas que nos

ofrecen nueslrus respectivos Reglamentos orgánicos.
lü Cuerpo de Telégrafos eléctricos ile la isla de

Cuba, como V. 15 sabe, es más antiguo que el de
la Peniusuia: se inauguró cu 18-S5: su personal,



procedente de la Escuela de Telegrafía dirigida al
principio por un ilustrado profesor extranjero, mis-
ter Simpson, nombrado por el Gobierno, enco-
mendada la enseñanza desde ISÓ7 á 1861 á la es-
cuela general preparatoria y especiales de la llaha
na, donde varios de los expolíenles cursaron dos
inos en las ciencias aliñes al ramo, provejéndo-
selesdel correspondiente título-académico, que con-
servan, y trasladada después ;'i la Inspección gene-
ral de Telégrafos; no es un personal destituido de
los conocimientos de su|rofesion,por más quedes-
de 1867 se hayan llenado, previa la necesaria ins-
trucción, las vacantes de últimos Telegrafistas, con
sargentos y cabos del Ejército.

Con dicho personal se ha construido la extensa
red telegráfica y abierto centenares de estaciones
en la gran A milla; se lia funcionado con aparatos
de distintos sistemas; se han surtidos de empleados
idóneos los cables, y se han prestado grandes ser-
vicios á la patria española en la prolongada y deso-
ladora guerra que há cinco-anos y medio se comen-
zó en Yara. Y en medio de los grandes peligros
que ha corrido la vida de muchos de los emplea-
dos de Telégrafos de la grande Anlilla, para au-
xiliar al Ejército y á los Voluntarios en su larga y
penosa tarea de pacificación, estos empleados han
estado cobrando sus reducidos haberes en billetes
del Banco Español de la Habana, que tienen una
depreciación inedia de 00 por 100, alcanzándoles
apenas sus pagas para subvenir á sus más apre-
miantes necesidades. El justo (¿<<bierno de l'-spaíiíi
no puede permitir que después de tantas fatigas,
tantos sinsabores, tantas exposiciones y tanta fide-
lidad al pabellón de Castilla, se postergue á este
personal, privándole de los asccn>os que le corres-
pondan por colocar á otros, que por muchos que
sean sus méritos, no son superiores á los de Ion ex*
ponentes.

En cuanto al Cuerpo de Telégrafos de Puerto-
Rico, no es otra cosa que la prolongación del de Cu-
ba. Formóse en 1870 con un núcleo de seis funcio-
narios, que á la menor Anlilla (tasaronen virtud de
orden del Urgente de 0 de Febrero da 1870 Dos
de los seüoresque. firman esta instancia por el per-
sonal de Puerto-Rico proceden del Cuerpo de Cuba.

El Gobierno no puede premiar de diferente ma-
nera los servicios de los Telegrafistas de aquende
y allende el Atlántico. No puede hacer que á unos
se les conserven y se les mejoren cuantas garan-
tías tienen consignadas en sus Reglamentos orgá-
nicos, y que á otros se les desconozcan los derechos
que les dan los suyos; se les impida virlualmente
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moverse del lugar que ocupan hoy en el .escalafón,
J luego se les piometa ascenderlos cuando se en-
cuentren en la mitad superior, y que hasta se les
pague menos haberes que á los que vengan ascen-
didos a ocupar plazas iguales á las suyas, como
pwlria deducirse de la ba*e 5.*, en que aparece
que el sobresueldo Je los funcionarios de la Penín-
sula será igual al duplo del sueldo, ventaja que
aquí ninguno tiene. Esto daría por resultado que
un Jefe de Estación (Oficial de Sección de 5.") que
aquí goza d<i 1.000 pesos de haber anual, 500 de
sueldo y 500de sobresueldo, tendría l.bOO si pro-
ceilies1! de la Península; un Oficial 1." de Estación
gozará de 700 pesos de haber si- es de estos C'ier-
pos, y 1.201) sí viniese de la Península, con a r -
reglo á las bases, y asi los demás.

Si además dy esto se tiene presente que los em-
ompleados que vengau con un tercio más de haber
del que ti 'lien aquí sus iguales, tendríamos el tris-
te espectáculo de que un Oficial do Estación de la
Pebín-ula seria aquí Oficial de Sección de tercera
con la misma remuneración pecuniaria que en las
Anlillis disfrutan los de segunda; es decir, losJefes
de linea, los decanos del Telégrafo eléctrico en toda
la Nación española, algunos de los cuales llevan 20
años de último empleo. No, no puede consentir el
nublo Gobierno que preside los destinos de España
que los últimos funcionarios de Telégrafos de la
Penisula vengan á colocarse al nivel y por enci-
ma de los primeros de Cuba y í'uerlo Rico, de los
que han encanecido en ei servicio del ramo, de los
que en su larga carrera tienen dadas insignes prue-
bas de inteligencia, cotí) y patriotismo.

No nos cansaremos . no cansaremos á V. E. en
piularle las consecuencias que del cumplimiento de
las bases se seguirían.

l a desigualdad en los ascensos, el destierro ab -
soluto en que quedaríamos respecto al Cuerpo ilt> la
Península y !a faciüilad con que los más inferiores
y más modernos de la metrópoli pndriiii ocupar
las pinzas que vaquen en las islas y en l.> l'eninsu-
sula y el umiK-nto que se les hac- en sus haberes;
toilo Cito, Excmo. Sr., no |>ueil6 menos de malar
el estimulo del personal antillano , por más que
haga por llenar, como hasta aquí, sus deberes.

De las bases del 6 de Febrero resulta perjuicio
de tercero. Por esto los exponenles acuden A V. E.
humildemente en demanda de justicia.

Al ingresar nosolro; en los telégrafos antillanos,
¡d sacrificar los mejores aflos de nuestra vida en
una carrera modcslisimni¿enlc retribuida y muy
limitada, lo hicimos bajo la garantía de un Regla-
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mentó orgánico , modificado después en su forma,
pero nunca en su escuna, qin nos garantizaba que,
mediante una" conducta intachable y lardos anís
de constamos servicios, lindaríamos á Jefes de lí-
nea (Oficiales de Sección de secunda), como licua-
ron olrns que nos precedió-nn ''n la* in!s:n,is cir-
cunstancias Üntie el Kstado y nosotros ha media-
do una especie de contrato consignado en los Re-
glamentos orgánicos Las bases citadas anular has-
ta cierto punto los Reglamentos y dan implícita-
mente por rescindido aquel contrato, perdiendo
nosotros nuestro pequeño porvenir , precisamente
cuando ya es tarde, para que, entrados ya en edad
como estamos, podamos comenzar una nueva car-
rera en que poder librar nuestra subsistencia y la
de nuestras familias.

Declarado por la base 6." que en Ultramar se
orean toda* las categorías Telegráficas que ex i ten
en la Península, parece que seria posible conciliar
el bien de nuestros hermanos de la M'-trópoli y el
nucslro, siempre que se decretase que la-* cuatro
(aquí nuevas) clases que se forman (Directores de
i.', 2.* y 3 . ' y Oficiales de Sección de 1.*) se pro-
viyesdi en su mayoría en funcionarios de la Pe-
nínsula, y las vacantes que ocuri ieseu en las otras
cuatro clases , Oficiales de Sección de 2.' y 5." y
de Estación de i.* y 2 '. que aq'l se conocen con
otras denominaciones, se cubriesen cu:i individuos
de los cuerpos insulares. Los expolíenlos entraron
en Telégrafos en la inteligencia de que pudrían lle-
gar á Oficíalos de S> ccion de 2.*. Excluyaseles,
pues, si se cree justo, de las cuatro clases superio-
res que se agregan á las existentes, pero dígnese
V. E. proltg°rlO9 . mantener os y ampararlos en
sus dt recluís reglamentarios hasta dicha categoría,
sin marcailes trámites nuevos que equivalgan á una
permanente postergación.

Si los Ministerios de I llrarnar y Gobernación hu
hieran acordado refundir en el de la IVi Ínsula los
Cuerpos de Ti'lévrof s de Ultramar, asimilándonos
en clase y antigüedad, lo hubiéramos recibido como
un inn.enso favor; pero lejos de ganar nosotros c<-n
la-i nuevas bases , parece como que se eos ex luye
de hecho de las vacantes que ocurran en nuestros
escalafones, y que r.o se nos dan para nuestro por-
venir garantías iguales á las que s'e reconocen a
nuestros compañeros de la Península.

No concluí; emos sin exponer á V. E una de las
más poderos:-» razoues que en nueslio concepto
militan en nuestro favor, lín el Iteglamenl" or.á-
nico de 21 de Junio de 1867, vigente en Cuba y
que ha servido de modelo para redsctar el de Puer-

to-Rico, se consignan estos artículos adicionales.
«Una disposición general redactada de acuerdo

entre los Ministt ríos de Gobernación y Ultramar,
de'erm'nará, salv-j lo dispuesto en este Reglamento:
l.° Las condiciones v requisi'os con que los indi-
vidos del Cuerpo de Telégrafos de la P ninsula han
de pasar á servir en el mis -io ramo de la isla y la
manera y lien),m de verificar su regreso á la Pe-
nínsula.»

»5.° La proporción y número de
vacantes que el Currpo déla Península debe reservar
á cada clase para los individuos procedente» del
ramo de la isla qup soliciten el pase.»

De los dos extremos que abrazan estos artículos,
solo «e han ocupado del p ¡mero los Kxemos. S- no-
res Ministros de Ultramar y de Gobernación ; y
aparece que al cumplir con el primero, era natural
que se llenase el último precepto reglamentario,
que favorece á los exponentes, y con esto sabrían
qué derechos fe les reconoce en el escalafón de la
Península y bajo qué condiciones pui-li n pedir el
pase para Europa; y, sobre lodo, en qué propoicion
están llamados a cubrir las vantes que ocurran en
los telégrafos de las Ajatillas.

Por todos estos motivos, y otros que omitimos en
gracia á la brevedad: A V E . encarecida y respe-
tuosamente suplicamos se digne modificar y am-
pliar las liases de 6 de Febrero. en el sentido de
que hasta J fes ele linea, ó sea Oficiales de Sección
de 2.* clase podamos ascender los empleados de
Telégrafos de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, se-
gún los Reglamentos vigentes ; que se les permita
pasar á la Península á los que aquí lo soliciten en
el mismo número y con idénticas ventajas que lo
hagan á Ultramar los individuos del Cuerpo de la
Metrópoli, y que se no< equipare en sobresueldo e n
las clases qu» de la Península pasen á continuar
sus servicios en las Provincias Ultramarinas.

Es gracia que esperan alcanzar de la notoria jus-
tificación de V E. cuya vida guarde Dios muchos
anos —Puerto-Rico 11 de Abril do. 1874.—Exce-
lenlí.-imo Señor—(Siguen tas firmas).

1'fiUEB.S DK LAS CONDICIONES ELÉCTRICAS
DE LOS CABLES SEBV1RINOS.

tExt'arLido «•! Matinal práctico d< Telcgriifíasubmarina Je Mr. A.
L T.TCI...I, culi i.utas <le T. l'¡ -..,.)

I .
Experimentos durante la construcción.

Las le: es que regulan la propagación de las cor-
rientes eléctricas en los cuerpos conductores, y ¡irin-



cipalmente la ley de Ohm. forman la baso funda-
mental de lo- «*xporimen!ns ron que se comprueban
las Inienas c< nuñ-innes eléctricas de los cables ó los
defectos que contienen.

De algunos anos a esll parle se han perfecrio-
nadu nmrho lus experimentos en CUPBIÍOO , \ lauto
el esludio ile lus ma'eríal's empléalos para el r n i -
ductor y el aislamiento, como el ' e los ft*i ómeno-
que üunmpañan á la Irasn.ision de las si nales, han
llegado ¿adquirir suficiente imporlanria para poder
figurar con justicia como un nnevn ramo de !n oirn-^
cia eléctrica. No á otra cosa se. deben la pureza de
los materiales empleados en la construcción de Ira
cables, la faci'idad de hacer patentes sus menores
defectos, y la creencia que durante varios años
han justificado los hechos, de que las prei-auiílnno»
hoy en uso puedan y deben asegurar 'a duración di1

los conductores de esto cl.we.
En tiempos anteriores sólo se hacían experimen-

tos sencillos y rudimentario! í><|i<>ciali»enie re-
lativos A la ronducIlbilUl'd v al aislamiento. Para
compiobar la corlinuuia ' de] cnndiic'or, fe coloca-
ba un galvanómetro en el rírcuil" simple fonnñdw
por la pila, el cordón de cobre y el mismo yalva-
nóraetro, viniéndose á deducir que diolio conductor
se hallaba ei. hilen estado, si. ¡i] plisar la corriente
denle un polo al otro de la pila á Ira^éí de aquel,
causab;t una desviación en !a uguji galvanómetros.

Pata comprobar el airamiento, y en ' < bjelo ;!<•
asesorarse de que el conductor eslaba -nfiri- ¡¡!e
menlf aislado para impedir Ke psrap-is. demasiada
cantidad de corriente Aritos de llegar a! extremo
donde debían i roduclise las séllale", se :¡Uia!>a este
ex'rcmo, teniendo cuidado de colocar dentro del
agua loih. el resto de hilo aislado Se ponía ileatiii>s
la pila en con'aclo coo la otra extremidad, in'en•»-
lando e! galvanomptn ; el secundo pulo de la pila
se dirii-ia !i tierra; con lo cual, si la iiinteria ais'á- ,
dora del hilo no e-talm intacta o tenia grietas, la !
des\iacion de la a^uja acusaba el paso de una cor- i
rienle, indicaado a»¡ !a presencia de un dt'fi'CM en j
el aislamiento.

Si solóse Irataso de operar ce-': longi'udt-s peque- :
fi:ts, estos experimení'ts rudinie (arios podrian en
rigor ser sufioioules; pero traíándüscde cables lar-
gos, hayqilc tener en cuenl» la rli-íj-eir-iüii (pie • pin-
duc-j á lr;*\és t!e lo^ puros de 11' capa • ai Iadi-T ;Í<, y
que, auiiu-nüiniln con la li'iijjiíu', hace dcívi.tr la
íigiija gavanomél'lea.

L'n dofeolo poco ¡mp»rtan'e al prii cipi", \*T« t(tn-
ha de empeorar .mdando i:' lienip.., ¡-\¡: i¡ muy bien
pasai iuaüverlido tn ista'J.IKsio! fe.'ücia! que in-

difa la pérdida del aislamiento; y por olra parte,
liay que adquirir In certidumbre de que la rorri«nte
enviada á través del hilo no se dispersa en canti-
•ad demasiado Cí-nsidrrable.

Lo misino se puede decirtiel rondador; no es bas
t nle averiguar si con luce la corriente si'i ínter—
rnp. ion. sino qti° se qirere saber lamli'pn si op»ne
ó no una rosi-tencia creciente con la longitud, que
j ¡leda traspasar ios limites conveníanles De aquí
>e saca por conclusión la necesidad de esco^pr con
detenimiento la calidad d i metal que ha de em-
piparse como coridu tor y de la materia ''eslinada
a producir el aislamiento de la corriente.

Las prácticas actuales difieren esencialmente del
métalo anticuo, núes mientras en olro tiempo se
juzgaba suficiente la simple comprobación de la con
l'nui lad de! eni'ducU.r. hoy se sujeta toda madeja
:!> l/'u sutil que deba enlrár en la formación del
i ord'a. conductor i una prueba de la resistencia, por
eoni'r ntacii.n con la que ofrece on patrón lijo.

La rcsis'encia del cordón ya formado se mide de
nuev». y una vpz revestido de guita-percha, se en-
ip'g • ¡i los ing. nieri s, quienes lo ensayan á su vez,
para averijinar el valor con qne se ¡e admite á for-
mar parte del cable.

i lestes i Nf frumentos se verifican lodos á la misma
t tea¡:;f ralura

Mi¡ los ensayos de los ingt nieros, la calidad del
coi):" entra c n precisión uuniéricaigualá la de. su

! peso, y .Vjoesle aspecto, no pueden presentarse
,ior el comlnictnr mayores dificultades que con re -
lación al peso di? la materia suministrada.

j Las condiciones del aislamiento no se juzgan ya
apn-ximadümenl'1, vomo en olro !i--mpo, por el
efecto ilo la desviación galvanomélrina, toda vez
(¡tu1 este método :.o permitiría descubrir un defecto
ligero, que solo prmluj'.-" un |ii'i|Ucflis¡!no inc.re-
¡nento en la disperíiín general operada ¿través de
Ins poros en un cable muy largo

Además, los galvanómetros entonce* empleados
eran incons'aMi's eti sus indicaciones, y se Inician
lauto faéws sensible, cuanto más aumentaba la
depviacinn de la n.iiuja.

La-- pila- varfiíbnn de intensidad, y eran menos-
preciados lus efectos do la lein; cralura, que, sin
en.lmrgo, haced muy V fiables las pruebas d i ais-
l'inde'ilp. Pinalmente, aljunin veces se prescindía
la-ibi' n d<- hacer estas pruebas bajo el a^ua. c(¡n
• n uial s<* comprenderá que venían á ser perfecla-
nienle ii'úliii.- al trillarse de comprobar pérdidas
..normal 'S de corriente.

Los primeros ca les experimentados en semejan-
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les coadiciones debían contener, por lo tanto, en su
mayor parte, defectos de estructura bastante nume-
rosos, que, desarrollándose gradualmente, llevaban
consigo la pérdida completa de la línea.

El sistema de experimentos que actualmente se
emplea data de la colocación del cable del Mar
Rojo, siendo debido á las simultaneas indicaciones
de Sir W. Thomson y de los señores Jenkin y Sié-
nions.

Desde entonces acá, todos los cables construidos
en Inglaterra han sido sometidos á las mismas
pruebas, que pronto fueron seguidas por una corre-
lativa mejora en los materiales de construcción.

lié aqui los detalles de estos diversos ensayos,
que iremos revistando sucesivamente:

1.* Los carretes de hilo de cobre destinados á
formar el cordón conductor ss comparan con una
unidad de medida en una especie de balanza eléc-
trica, que permite reconocer el valor de estos hilos
con relación al cobre puro.

2.° La resistencia del conductor en el hilo ais-
'ado es igualmente comparada con la unidad de me-
dida.

3.° La resistencia del aislamiento se mide del
mismo modo, ó bien por otros procedimientos, pri-
mero con el polo zinc de la pila y luego con el
polo cobre.

Las dos experiencias aqui mencionadas se hacen
á determinada temperatura, habiéndose adoptado
la de 2 i centígrados. Los hilos que se han de ensa-
yar se mantienen bajo el agua á dicha lemperatu- j
ra por espacio de 2 i horas antes del experimento;
pues esta prolongada inmersión, al par que comu-
nica á la masa entera del hilo la temperatura am-
biente, permite también al agua penetrar en las
hendiduras, ó descubrir los defectos que pueda
contener la guita-percha.

Estos experimentos, hechos por el empresario
constructor, se repiten y comprueban por los inge-
nieros agentes de la compañía de explotación.

4.° El hilo aislado se remite á la oficina de los
cables, donde de nuevo se prueba inmediatamente
después de su llegada, tanto con relacon al aisla-
miento como á la conductibilidad, para que entre
luego & formar parte del cable, si hay lugar á
ello.

5 ° Finalmente, durante todo el tiempo de la
construcción, se repiten dos veces al d!a los experi-
mentos del cobre y del aislamiento en toda la lon-
gitud de los trozos del cable en fabricación, que
constantemente se mantienen sumergidos en agua
en depósitos especiales,

Pasemos ahora a examinar todas estas operacio-
nes, como también otras más delicadas que ¿ ellas
te refieren.

Para la inteligencia de los experimentos que in
sentaremos describir, es necesario tener una idea
bien definida de la resistencia eléctrica; veamos,
pues, qué es lo que sucede cuando, al tomar una
pila, unimos metálicamente sus dos polos por medio
de un hilo.

Si colocamos próxima á este hilo una aguja
imantada, haremos constar la presencia de una cor-
Tiente, siendo la desviación de la aguja tanto ma-
yor, cuanto más fuerte sea la corriente; de lo cual
se deduce que la magnitud ó grandor de l.i corrien-
te es proporcional á la fuerza que la produce. Si en
vez de colocar la aguja imantada junto al lulo que
enlaza los dos polos de la pila la colocamos en el
centro de un carrete de hilo que la envuelva en sus
circunvoluciones, se multiplicará el efecto de la pi-
la, y así obtendremos la forma rudimentaria del
aparato llamado galvanómetro.

Un aparato de este género mide exactamente la
fuerza relativa de una débil corriente cuando la
aguja imantada se desvia muy poco de su posición
normal; aunque bien se cómprenle que no puede
suceder lo misino cuando las desviaciones llegan á
ser bastante fuertes para colocar la aguja en posi-
ción perpendicular á la del carrete.

El efecto de la pila es, sin embargo, constante,
y este raudal de fuerza atraviesa el conductor de
uu modo permanente, del mismo modo que su-
cedeiia en un tubo que trasportase un raudal de
agua.

Asi como la cantidad <!e agua que atraviesa una
tubería depende de determinadas circunstancias,
correspondiendo además una dada corriente de
agua auna carga igualmente dada, asi también la
corriente producida por una pila guarda relación
con la resistencia del circuito. Si el hilo es grueso
y corlo, la corriente será fuerte, y sólo encontrará
muy débil obstáculo á su paso; por el contrario,
pasará con mucha dificultad si el hilo es largo y de
menor diámetro, pues en tal caso encuentra gran-
dísima resistencia. Los efectos de la pila son, pues,
proporcionadas á las dimensiones del conductor;
aunque además haya que tener en cuenta la mate-
ria de que están formados los conductores.

Los descubrimientos de Ohtn en 1827. los traba
jos de Lenz y Fechner y el método llamado del pa-
ralclógramo de Wheatstone, publicado por esto ilus-
tre profesor en 1845, permiten comparar entre si
las resistencias.



Según la ley de Ohm, expresada por la fórmula

sabemos que la fuerza de una corriente C, que pasa
á través de una resistencia R, con una fuerza elcs-
tro-molriz E, es simplemente igual á la relación
de estas dos cantidades. Con algunos manantiales
de electricidad esla relación es constante, y el va-
lor de C disminuirá en una mitad si doblamos II,
doblando la resistencia del circuito; reciprocamen-
te, si la corriente se reduce á una mitad por efecto
de la introducción de cierta longitud de hilo en el
circuito, se podrá concluir que la resistencia de
este circuito se ha doblado exactamente.

Esta manera de considerar la ley de Ohm per-
mite prescindir de la distinción de cantidad y de
intensidad de la corriente; viniendo á ser de hecho
Inútil esla distinción, supuesto que la corriente sólo
tiene una propiedad susceptible de medida, cual es
su magnitud ó Tuerza.

Como en el circuito han de estar comprendidos
la pila y el galvanómetro, será preciso ante lodo
determinar la resistencia de eslos aparatos.

Para medir la resistencia de la pila tenemos va-
rios métodos igualmente sencillos.

En su tratado de electricidad (vol. 2.°, pág. 78),
indica M. de la Itive el siguiente:

Sea D la desviación obtenida con circuito corlo;
R la resistencia del circuito corto, comprendien •

do la pila, el galvanómetro y los hilos de enlace,
r una resistencia adicional,
d la nueva desviación producida por el aumento

de esta nueva resistencia;
Ahora D—i será la disminución de la desvia-

ción ocasionada por este aumento, y R+r el tolal
de la nueva resistencia; pero "~* . ' ; de donde
R=^-

Pero si, como arriba hemos dicho, d es la mitad
de D, solo resulta B=r, y esta resistencia adicio-
nal representa el valor de la pila y del galvanóme-
tro; la resistencia de este último deberá ser una
cantidad conoc'da, que habrá que sustraer del va-
lor r, para obtener la resistencia exacta de la püa,
despreciando, como es consiguiente, la resistencia
mioima de los hilos ríe enlace.

lié aquí ahora el medio indicado per Sir W.
Thomson para operar con independencia de la re- •
sislencia del galvanómetro.

En esle caso es necesario servirse de una brúju-
la diferencial, en que los dos hilos d¡>l cariólo ten-
gan una resistencia sensiblemente igual. Anle todo
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se introduce la pila en el circuito de la primera
mitad del galvanómetro, y se anota la desviación;
después se comprende en el circuito el'galvanómetro
entero, la pila y una resistencia tal que reproduz-
ca la primara desviación observada. La resistencia
introducida será evidentemenln igual á la de la pi-
la, porque reproducimos en el segundo caso la des-
viación obtenida en el primero con la mitad del
galvanómetro; la electricidad atraviesa ahora do-
ble número de circunvalaciones en torno de la agu-
ja imantada, y si llamamos n al número de circun-
valaciones en cada caso, x á la resistencia de la pi-
la y 11 á la resistencia introducida para reproducir
la primitiva desviación, tendremos:

p o r l o c u a l

Con el aparato extremadamente sensible de
Thomson, se usa frecuentemente un método cómo-
do y sencillo, que consiste en poner en circuito
corlo el aparato, la pila y una resistencia variable;
si bien reuniendo los dos bolones dsl aparato con un
hilo sutil que deriva casi toda la corriente de la pila,
haciendo que solo pase al mismo aparato una por-
ción infinitesimal de electricidad; la desviación ob-
tenida por medio de la resistencia variable, repré-
senla entonces la de la pila experimentada.

(Se continuará).

NOTICIAS-
El diario de noticias que se publica en la Coruña

con el nombre de Ei Telegrama se queja del gran
retraso con que recibe los parles telegrafíeos de su
servicio particular, hablando de varios despachos
llegados por correo á la estación telegráfica de
aquella capital, en ocasión de haber ya perdido su
oportunidad.

Con este motivo dedica el colega el siguiente
suelto al servicio de Telégrafos:

«Si no se procura una escrupulosa reparación en
las lineas telegráficas, nos veremos privadas duran-
te el invierno de tan rápido medio de comunicación.
Más de una vez hemos indicado la necesidad de que
se aumente el personal de vigilancia para que re-
corra diariamente las líneas, á fin de reparar ins-
tantáneamente cualquier desperfecto que en ollas
noto, como hace algunos años se venia practican-
do; y también la creación de oficiales de linea, que
si mal no recordamos, ya eslaba acordada no ha



mucho tiempo, no habiéndose llevado ú cabo por
ralla de consignación en los presupueslus.

»Los gastos que tienden á mejorar un servicio
reproductivo para el Estado y bineficjosn para to^
tías las ciases de la sociedad, por ningún concepto
deben economizarse. Ño dudamos que la l'irtcc on
general de,comunicaciones, viendo las constantes
advertencias de toda la prensa, asi.de Madrid ron o
do provincias, .adoptará.disposiciones convenientes
para que el Cuerpo de Telégiafos. se coloque á la
altura del de otras naciones.»

Comprendemos el descontento qu • manifiesta el
colega, por el mal estado de nuestras Jíiieas; pero
desgraciadamente los remedios. que. .indica, aunque
muy plausibles, stín por el momento poiin |;ra-li .1-
bles, pues mal pnedé pensar la Dirección: gcñu/al
en reclamar nuevos créditos, cuando ni siqtiiera
le es dable realizar los que tiene asignados.. De aquí
náceo.,d¡ficull3de£. sin. cuento para vigilar y,.cqnsi!rr

var las líneas copio es debido, y 11,1 e UiiiLieu U
imposibilidad absoluta üe atender al necesario au-
meulo de conductores, pues la poco liscingera situa-
ción de la Hacienda, hace que los contratista» se re
traigas de prestar.su indispensable cooperación al
ramo. Tiene ejemplo inmediato, de ello el aprecia-
ble .diario coruñés en ios dos nuevos conductores
proyectados á la Cortina y.Tigo, cuyj culocacíup
se sacó no há mucho á subasta sin obtener se resul
tailo; y tirar abstenemos de citar oíros casos, pues
es obvio por demás que nuestras comunicaciones
telegráficas no pu< den eximirse de correr igu I
suerte que los demás sei-.vioins públicos, ni pueden
dejar de resentirse del malestar general. En resu-
men: si el telégrafo pose halla, hoy,en España íi la
misma altura que en otras nadoue.*, esto consiste
precisamente ep que á la nuestra le.falta-IQ que las
demás pos'DQ, es decir, estabilidad de lecursos y
tranquilidad material. . : , •„'. •

El Ministerio lela Guerra traía de utilizar, ?of!im
parece, en lacamp..ña di I Norte, el telégrafo ópti-
co uoiélérnb de nnestro coroi-afu ro O. Enrique B»
net, pues se asegura que dicho departamento ha
maridado cmhplelar los objeto* que falún á Un a¡«-
raiós que no lia imii-ho ailqutiiiV. '

Sjegüimos'cteyi'ndo (|»e dicho telégrafo lia de
dar en cai)i|iaAa excelentes iWullailiís.

Nuestro distinguido amigo y. ai,|i|¡uo i<.ni|.aiiern
el Sr. D. Miguel Merino, primer .i.-tión »iim dsl Ob-
servatorio de Madrid, ha si'lo nombrado Jeíe. de la
brigada geodésica encargada de la dclei'Uiiiianun
de laliludes, azimuius y difereouias de longitud que

se necesiten en los trabajos, del Instituto geo-
gráfico.

Refiriéndose á los temblores de li'irra que se sin-
iferon en SÍ mila el dia II de Octubre último, dice
el tíiñrio Je aquella cápilal:

«Con olijel.i de poder contar el núnVro de tem-
bl<irt>s i(ii" se sintieron ayrr desde las diez horas
9 m. dtí la manara en ei semáforo .de .esta plaza,
ionile se caréela de ajtaralos propios para estás

observaciones, se construyó un péndulo con varilla
metálica coya lentejuela se movía dentro de un ci-
indro d i mismo niela!, hallándose en comunica-

ción cinta una de estas partes coil los reóforos de
una pila qiie tontería en su circuito una campanilla
que sóaaba cada vez iju'e oscilaba el péndulo: por
este medio s Jinn piulido contar hasta las cinco de
la tai de 27 iemblore- <le más ó menos intensidad,
pero sucediéndose cada vez á intervalos mayores.»

T mbien creemos digno de ser consignado el si-
guiente suello del mismo Mario: • • -

«Los Arboles de algodón lubuy que últimamente
se colocaron al lailo de los postes telegrafieos, han
prendido perfectamente salvo raras ex ppciones.

«Desde Manila á Punta Restinga, tal vez no lle-
guen á dos docenas los bubuys que tendrán que plan-
tarse uuev iimMe.

'•iiNos consta, porolra parle, qne el miércoles sa-
lid dé.estvi ca|>ita! un J»fe de Telégrafos li recorrer
la indicada linea y cuidar de las indicadas planta-
ciones. •• • • '

«Pronto veremos sustituidos los postes telegráfi-
cos existentes por los de bubuy, que lautas ventajas
timen sobro los actuales.» '• '• ~ '

El horroroso ti'inporal que aun reina, y que tan-
tos siniestros maririmtia está causando, produjo el
dia 29 de Octubre último la completa pérdida del

ppr, telegrático La Piala.
Este tapor, .¡ue ivojidi'cia el cable submarino des-

linado al Uio de 1.. Plata, se fné á pique dicho dia
eu el Golfo de Vizcaya, pereciendo unas sesenta

s e a s e.ulre pajaj rosy tripuianles, incluso el
capitán. Uic-'se que salo pudieron salvarse quince

iinen^, pe: o hay oulicia relíenle de hnber sido
conducidos a Gibrallar por la /goleta holandesa
Wiltem Behkilzoon el comisario y el toiilran.ai'slre
W\ La l'lnli. lisios dns individuo» pudieion asirse
i una labia, permaneciendo, te^un irarixe, en e*la
terrible situado» hasta la oche del l.° del actúa!,
en que acertó á pasar la citada guíela. Iv capitán
de esla,.al oír en medio de la oscuridad desgarra-



dores lamentos, puso el buque á la capa, y al ser
de dia descubrió y salvó á los dos náufragos.

Recordaremos aquí que el vapor La P.ata, tan
coincido en empresas de telograna submarina, per-
tenecía á ia casa Ilenley, y fue el que colocó nues-
tros cables de las Islas Baleares.

Acerca del manoseado asunto de la fusión de
Correos y Telégrafos eu Francia, dice el Journal
des Postes lo siguiente:

«De todas partas nos preguntan cuándo llegará
dia en que se publique el reglamento para la eje-
cución de la Ley de 6 de Diciembre de 1873, re-
lativa á la fusión del servicio postal con e! tele-
gráfico.

»EI Ministerio de Hacienda, á propuesta de la
Dirección de Correos, y el del Interior, en nombre
de la de Telégrafos, siguen dedícalos a la elabora-
ción de este interminable reglamento, pero no pue-
den acabar de entenderse; y. según nuestros in-
formes, aún les falta debatir varios puntos impor-
tantes. La obligación en que están--dichas dos di-
recciones de hacer pasar todos sus provecí.» y
contra-proyectos por la hilera jerárquica, ó sea por
el conducto de los respectivos departamentos mi-
nisteriales, contribuye, como es consiguiente, a
demorar más y más la solución.

ollay quien nos afirma, sin embargo, que en los
primeros meses Uel afio próximo quedará el regla-
mento definitivamente redactado, llegando al fin !a
época en que s1 pan á qué atenerse sobre sus debe-
res y derechos los interesados.»

Dice el Journal lelegrapÁigue, que el vapor
Norseman, perteneciente á la Compañía Western
and Braziliam Submarino, salió del Támesis el
dia 21 de Noviembre último, conduciendo la sec-
ción de ama re del cable qus se ha de colocar entre
üemerara y Cayena por cuenta de la compañía
Central American Tslegraph. El resto del cable
saldrá pronto para su destinó á bordo del vapor
Jlooper.

El Gobierno de los Estados Unidos de Colombia,
que emprendió en 1864 la c instrucción de su red
telegráfica, posee en la actualidad 1.600 udóme-
tros de lineas en servicio, que unen la capital con
las principales ciudades del Norte de la República, |
y con el puerto de Buenaventura en el Pacífico. Ha j
este puerto debe enlazarse dicha red con los cables i
submarinos de la costa Occidental «le la América
del Sur al Perú y Chile, que. remontándose hacia ¡
el Norte hasta Panamá, encontrarán allí oí sistema i
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de, comunicaciones telegráficas establecido .entre
Europa y América. Para mantener la comunica-
ción telegráfica por el cable que ba de tocar en
Buenaventura, ha concedido dicho Gobierno una
subvención anual de 1O.000 pesos; además lia he-
cho un contrato, ya ratificado en Londres, para
asegurar la colocación dé otro, cable entre Colon,
Cartagena, Sabanilla y Santa Marta-, subvencionan-
do está empresa por ochó años con la suma
de 25.000 pesos anuales.

El vapor Vandalia, de la matrícula dé Hambur-
go, agarró con el ancla el cable de Jamaica á Co-
lon el dia 4 de Noviembre último, causándole una
averia de pois-i graveda I que fue reparada muy en
breve, sin que liiya sufrido seria interrupción el
servicia de aquella importante linea.

La compañía Direcl .tpanish Telegraph, recaudó
duraule el mes de Octubre último , la cantidad
de 1.386 libras esterlinas:

Hablando el Fanfulta del concurso celebrado
para levantar en Bolonia un monumento at ilustre
físico Lnigi Galvaui, dice que los bocetos presenta-
dos fueron en número de veintitrés, entre los cua-
les se pronunció el jurado por el del jóvea escultor
romano fienceli. usté artista ha sauido elegir el
¡mato culminante de la vida científica de Ualvaui,
en que el inmortal buloñés observa atentamente
los fenómenos de electricidad que se manifiestan
por los movimientos de. la rana: ia expresión de la
cabeza y da lodo el cuerpo revelan la ansiedad del
hombre científico y la emoción producida por un
gran descubrimiento. Este boceto tiene derecho á
un premio de 500 liras.

El vapor Paraday logró recobrar, como saben
nuestros lectores, el cable trasatlántico de la com-
pañía Direct United Sláles telegraplt que se había
roto en la primera tentativa de in.uorsion.,¡ Después
de empalmar el trozo recobrado c»»'el cesto del
cable que llevaba á bordo, continuó dicho buque la
inmersión; perú el dia 9 de Noviembre último, y
por efecto de un golpe de viunto, tuvo que abando-
nar de nuevo el cable, colocándole tina boya'. Se-
gún las últimas noticias dadas por el presidente de
Lt referida compañía en la Junta general del 16 de
Noviembre, aun tenia que colocir el Paradar su-
bre 160 millas de cable de fondo , y el Ambiusit-
dor 150 millas de cable de cosía; pero se esperaba
sin embargo recibir dentro de poco el aviso de ha
ber quedado completamente ultimada la operación.
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MOVIMIENTO DEL PERSONAL DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DE DICIEMBRE DE 1874

TRASLACIONES.

CLASES.

Direc. Sec. 3/cl.
OücialS.'Sec...
tal."
Olicial I / E s t . . .
ídem
ídem .
ídem 2."
Í d e m . . . . . . . . . .
Aspiraote i

ídem
ídem ^ . .
í d e m . . . . . . . . . .

ROM RES.

D. Vicente Villares!

D. Luiz Pedro A-ensin
D. Antonio Harnéalos
!). Leonardo Cliarfolé.
0 . Ildefonso Canasteras
D. Conrado de la Orden
1). Antonio Palao

D Eduardo A guiar
l>. Vicente Mayjr
0. Ricardo Losada

PROCEDENCIA'.

Dirección General..
Ideen

Cuenca
Cáceres
Alcázar
Córdoba. .
Soria
Ciu.lad-Koal

Alicante
ídem
Zunora

DESTILO.

Central

Cáceres
Coutral
Cuenca* >
Montara...
Salamanca
.Manzanares. . . . . . .

Córdoba
ídem
ídem

Por razón del servicio.
Iricm.
Accediendo á sus deseos.
Idcro.
Ídem.
ídem.
¡ifon*.,
ídem. •,
[deríí.
l'trr ruZf'O del survirio.
IiVin.
i.lem.
Mam.

DIRECT SPAMSH TELEGRAPH COMPAKI LIMITED.
Comunicaciones telegráficas destinadas exclusivamente para las correspondencias

directas con-España, por los cables submarinos de Santander á Inglaterra y de Bar-
celona á Marsella.

TARIFA.

Por la vía ele Santander

Despacho sencillo de ve inte pa labras desde cualqnier estación espafiofa.

Pesetas.

A h Grao Bretaña é Islas de la Mancha .0
—la Isla de Scilly 13
—Alemania, Suiza y Córcega 17
—Austria 7 Hungría 18
—Bélgica 14
—Francia, Dinamarca y Noruega 16

Pesetas.

A Italia . . . . 18-30
—Ltixemhourg 14-50
—Patees Bajos 15
—Rumania y Servia J9
—IIusía y Turquía de Europa, i.* Región 22
—Suecia y Montenegro ) 8-50

T A R I F A E S P E C I A L

entre Barcelona 7 las demás estaciones españolas y la Francia, por el cable de Barcelona,

DESPACHO SENCILLO DE VEINTE PALABRAS.
De Barcelona á cualquiera estación española:

Por la vía Marsella-Calais-Santander {9,50 peseta*.
Por la Tia Marsella- Can Iranc 9 »

De Barcelona á Marsella exclusivamente 5,10 »
De Barcelona á las demás estaciones de Francia S »

Por cada diez palabras más ó fracción de ellas, se añade á la tasa <lcl despacho sencillo la mitad de la
correspondiente á cada nación.

A M É R I C A .

Los telegramas para las Antillas v los diferentes Estados de América pagarán la tasa de España á la
Gran Bretaña, más las tasas á partir d*e Londres ó de JBrest.

COMPAÑÍA «EASTERN TELEGRAPH»

66 , OLD BROAD STREET, LONDRES, Y CHINCHILLA, 8 , MADRID.

ED todaf las estaciones trit>gráfic&s de España pnciirn fipcilirse despachos pira cualquier pirie iM ir.niw*f.. lr>ft cuales
se trasBMlirán por los cattbs ile esta COIX paula Vit \ GI- Ú VIA I.I^HOA, deiueuiU' ĉ cr.!>uü'- CJÜ f.U-r'u-a', las .los |>ai;il:ras qu«
no a» cuentan en el número de las de .pitgo.

MADH1D: 1874.—TIPOGRAHA I>R G. IÍSTRAIIA, C.^-lír. Foorquel (énlcs Yedra), 7.


